
50%

3% 2%

Premios Otros

Max. 10 puntos Max 0,6 Max 0,4

1 RUIZ PEDROSA, ROSA MARÍA 10 0 0 19*
2 ESCALERA FERNÁNDEZ, ISABEL 9,3 0,3 0,4 19
3 GONZÁLEZ MARTÍN, RODRIGO 9,9 0 0.4 14,65
4 GONZÁLEZ MARTÍNEZ, LAURA 9,3 0 0,4 12,4

Vº Bº de la Presidenta de la    La Secretaria de la Comisión de Valoración
  Comisión de Valoración

María Jesús Hermoso Félix
                                                    Fernando Diez Martín

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

        ARTES Y HUMANIDADES

En Valladolid, 28 de abril de 2026

APELLIDOS Y NOMBRE

50%

LUGAR Y FECHA:                  

Max 1 punto

COMISIÓN DE 

Valoración 
numérica  Tribunal

Máximo 8 puntos

Libros y artículos

ACUERDO PARA LA CONCESIÓN  DE PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE DOCTORADO 2025
TABLA CON LA VALORACIÓN PROVISIONAL DE MÉRITOS

A S P I R A N T E S
M É R I T O S

40% Publicaciones indexadas
5% 

Comunicaciones/Póstere
s

Agrupación 3. Geografía, Historia y Arte

Internacionales y 
nacionales

1
1

0,7
1

Los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles para presentar alegaciones conforme establece la base 7ª.5 de la Convocatoria, dirigidas al Presidente de la Comisión de 
Valoración de Premio Extraordinario de Doctorado, a través de Sede electrónica de la Universidad de Valladolid.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
*Siguiendo lo indicado en el "ANEXO B. Criterios de Valoración" para casos de empate en la puntuación total ("En caso de empate en la puntuación total, el desempate será por la nota más alta 
obtenida en cada criterio de valoración, en el orden en que están enunciados. Si persistiera el empate, se votará dentro de la Comisión de Valoración, y si fuese necesario, se aplicaría el voto de 
calidad de su presidente") y puesto que los dos primeros candidatos obtienen la misma puntuación final, esta Comisión decide desempatar colocando en el primer puesto a María Rosa Ruiz 
Pedrosa, basando el desempate en la puntuación obtenida por los dos candidatos en el criterio de valoración correspondiente a la nota media otorgada por los miembros del tribunal en el acto 
de defensa de la tesis ("Valoración numérica tribunal de Tesis"). 
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